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rlte~Dtkim. Dipul lld6n Pro\incial de \ 'lI)eoci.
Área de C ult ura
Anuncio de la ExceJentísjf1M Dipulaci6n Provincial de VaJeflCia sobre exposíciá n a/ p úNico de lar bines de COl1vocaloriu de
concesión de subvenciones a ayunúJmienlOs de la provincia de ~álencw poro J/evar Q cabo actividades de ocontecimientos ¿

depo rtivo.s de carácter extraordinario, ailo 20 /5. ., - -... _.. ...
ANU¡,,;CIO

Apro badas por la Junta de Gobierno de la Diputac ión de Valenci a, ce lebrada el día 17 de febrero de 20 15, [as Bases que han de regir la con
vocatoria de cc ncesion de subvención a ay untamientos de la provincia de Valencia, co n destino a la organ ización y rea lización de acon tecí
mientos deport ivos extraor dinarios, año 20 15.
Y en cumplimiento de lo es tablecido en el art. 49 de la Ley 71&5, Regu lado ra de las Bases de Régimen Local , quedan expuestas al publico, al
efecto de presentación , por parte de los interesados, de posibles rec lamaciones ylo sugerencias, durante un plazo de 30 días naturales, en el
bien entendido que. transeurrido dicho plazo sin presentar alguna, se en tenderán definitivamente aprobadas.
RASES DE CONVOCATORIA DE CONCESION DE SUBVE¡";CION A A'r'UN TAMIESTOS CON DEST¡¡..;O A LA ORGAl'lZACIÓ¡'; y
REAL lZACIÓ/'\ DE ACOl\"TEClM IENTOS DEPORTIVOS EXTRAORDINARIOS. AÑO 20 15
La Diputaeió de Valencia con voca las a}udas que se indican de acuerdo con las siguien tes

BASES

36

Primera: [n lroducciÓIl.

Estas normas serán de ap licación a las solicitudes de su bvenc ión presentadas para lleva r a cabo actividades para el desarrollo de Acontec i
mientos Deportiv os Extraordinar ios. La presente convocatoria de subvenc ión será instruida por el Servicio de Cu ltura, resolviéndose por la
Junta de Gob ierno de la Diputación, a propuesta de la Comisión de Valor3.l: ión, y actuando como instructor el Jefe de l Servicio de Cultura.
siguiendo el proced imiento previsto en las bases de ejecución del presupuesto para 20 15 y demás disposiciones concordantes.
Segunda: Requisitos de los beneficiarios.
Podrán solicitar estas subvenciones los Ayuntam ientos de la provincia de Valencia .
Será indispensab le para optar a la subvención haber j ustifica do la concedida. en su caso, el año anterior.
Tercera: Obj eto de la subvención,

Son scbvenciona bles los gas tos derivado s de la organización y realizac ión de ~~ticions,jeporti\la~~de , carác ter oficia l ): federati~o ~

'@lito nacional o internacional, as..!.. com o las finales de caJEpeQna!2t2rov-incial_e!.i: aul5lnóml.C<?s de p!l~ valcnc,íl!!la, a cel ebrar en la r~

v-inda &; \'álencJaque. po r sus l.:aral;ftn slicas técnicas, tengan la consideración de eventos deportivos extrao'ñIínanos.
. ~iÓn de l 3.l:ontecim~to deport iv'o para el que fuera conc~ la subvencióñ será de exciw.iu responsabilidad de l Ayuntamientos,

asi co mo estarán a su cargo los medios hwnanos y materiales que se precisen. para el cumplimien to de sus ob ligaciones.
ClI<lrlo: CriUrios de concetián.
Los criterios de conces ión serén los siguientes :
l . Carácter del acontecimiento:

a. Internac ional: 8 puntos.
b. Nac ional. 5 puntos.

c. Final autonómica de depo rte autóctono: 3 puntos.
d. Final prov incial de depo rte autóctono: I punto.
2. Inter és deport ivo:

a. Genera l: hasta I puntos.
b. Particular: hasta 4 puntos.

Se considera que la ac tividad desarrollada por la en tidad tiene interés general en función del impac to social o número de destinatar ios que
logra reun ir, la espec ificidad por tratarse de W1 deporte minoritario , la co ntrib udón a la fomutci ón de nuevos de portistas o la crcecicn de há·
bitos saludables entre la población, el desarrollo de 3.l:tiv-idades alternativas relacionadas co n el objeto de la sub\ ene ión. y otras de carác ter
aná logo . Deberá dejarse constancia en el expediente de su motiv-ación.
Si la activjdad no se co ns idera de inte rés general. se cali fica de interés parti cular. siendo valorada corno tal en bese a dichos criterios. Deberá
dejarse constancia en el expediente de su mot ivación.
El " valor del punto" seobtiene dividiendo el 100-" del presupueste de esta convccetcna entre el tota l de puntos obtenidos por todas las solí
ci tudes de la misma que hayanobtenido al meno s I punto.

El impo rte de las subvenc iones co ncedidas no podrá. en ningún caso. se r superior al 50 por ciento del presupuesto total de las 8l:tiv idadcs
progra mada s. ~

Quinta: Doc umentac;óñ', \ \,¡o

La solrc¡tud y documentación requerida \ e presentará ~tr~v~ ~eJ registro elect rónico de la Diputación de Valencia, mediante el model o o
sistema electrónico de solicitud accesible en w-v.w.scde.dival.es, y unhzando firma éléctrómce. Son adm isibles los cert ificados basados en el
estándar X.509 v3 expedidos por la Agencia de Tecnología y Certificación electrónica (antigua Autoritat de Cenifi ceci ó de la Comunitat Va·
lcnciana ACCV), el DNI Blectrómco y todos aquc llos exped idos por otras autoridades de certificació n reco nocidas por el Minis terio de Ind us
tria, Turi smo y Comerc io, y que estén inclu idos en la plataforma @firma de validac ión de firma electrónica de la Adm inistración General del
Estado, a excepc ión de los exped idos por la Fábrica Nac ional de Moneda y TImbre (FNMn . dado que sus servic ios tienen W1 coste económi
co para las entidades locales y requieren de su formalizaciónprevia mediante un conv en io-contrato asoci ado.
Documentación requerida que deberá presentarse j unto con la solicitud:

al Desc-ripdó~ del acontecimiento dcport.i\"tl cones~c:aciOn dClmwl o categoría oficial de 111 competición, pro ramacjón, fechas , b~rarios.,
~re.aIii.3Ción i"'dernlS aspeCtos t& nicos inber~s a su orgaruzacjéa y realiación.-~~esanamente ~Iai la foc~
evento.
b) P~upuesto detallado de gasto s e ingre sos previstos. con especificación de conceptos e importes .
e) rnlorme dé' li"Fédéración Deportiva c;orres'pondie nte al deporte o deportes a realizar en el acon tecimien to deport iv'o,jndKando expresamen
te~~~14 ¡JcLc~cnl~ (categoría Ji:lti6nal o internacional y finale~p~incJ~~~ómicas de pe lota valenciana). --
dI Cualquier otra información que fa\brezca un ;:riejor ~onoc im"'"ienÍo y'comprensión de la ;'í\idad prop uesta.
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La presentación de la solicitud de subvencíc n conllevará la auronzac jón del solicitante para que el órgano conceden te obtenga de forma di
recta, a través de certificados telemáticos, los ce rtificado s a emitir por la Agencia Estatal de Administració n Tributaria y por la Tesorería Ge
nera l de la Seguridad Soc ial, acred itativos de estar al corrien te en el pago de sus obligaciones.

En los supues tos en los que por cualquier circunstancia el certi ficado no sea positivo, se requerirá al solicitante para que lo aporte , con indi
cac ión de que si así no lo hiciera. se le tendrá por desistido de su petició n, procedi éndose en consecuencia a su archivo con los efectos pre vis
tos en el art. 42 de la Ley 30/ 1992. de 26 de nov iembre de Régimen Jurídico de las Admi nistrac iones Públicas.

La doc umentación requerida podrá ser presentada en el Registro Ge neral de la Diputac ió de VaJencia directamen te, o en cualquiera de los
lugares es tablccidos en el art iculo 38 de la Ley 30192, de Régimen Juridico de las Administrac iones Públicas y de l Proced imiento Adminis
trative ComUn.
SaúlrpÍazo de'."CpO~=':"~f1laCjOlI .
Las so~ltudes y proyec tos podrán presentarse hasta el día el 31 de mano de 20 15 inchudo.

Cuan do la so licitud no reúna los req uisitos estab lecidos o no iñOO""..p¡;;; la documentación exig ida, se reque rirá al interesado para que, en un
plazo de DIEZ DÍAS subsane la falta o acompañe los doc umentos preceptivos, con indicación de que, si as í no lo hiciera se le lendrá por
desistido de su petición procediéndose en consecuencia a su archivo con los efectos prev istos en el número I del art ículo 71 de l citado texto
legal.
Sépti ma: Crédito presup uestario.

El importe de las subvenciones que se concedan al amparo de la presente convocatona asciende a 67.000,00 euros, y se hará efect iva con
cargo a la aplicac ión 62 1.34 100.46200 de l Presupuesto de Gastos de la Diputació de Valencia de 2015 Y al crédito aprobado a tal fin por la
Corporación.

El importe de las subvenciones concedidas no podrá. en ningún caso, se r superior al 50 por ciento del presupuesto total de las actividades
programadas.
Octave: Ruoluáoll de la Sub"CllIcion y rI01ijicuóofl

El plazo máximo parareso lver y notificar la reso lución del procedimienlo no podrá exceder de seis meses. El plazo se compútara a partir de
la publicac ión de la correspond iente con vocato ria. El vencimiento de l plazo máx imo sin haberse notificado la reso lución legitima a los inte
resados para enten der deses timada por silenc io administra tivo la solic itud de conces ión de la subvenc ión.

A los efectos de NOTIFTCACIÓK A LO S INTERESADOS, el acuerdo reso lutorio de las subvenciones concedidas)' denegadas se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia.
También se publicará en la página web de la Diputac ión de Valencia, www.dival.e s/deporte . Servicio de Cultura. Juventud y Deportes.
Novena: Plazo y forma de justifkació n. -'j
El plazo para la jU~"Iificac'ron de Ja ac tividad subvencionada finalizará el día 5 de octubre de 2015. deb iendo presentar la siguiente cccumeo-
tacjén: -- ' .

a) Memoria de la acti\-idad realizada que recoja soda la información desde su inicio , desarro llo y conclusión. adjuntarldo documentación don 
de~ co laboración de la Diputac ió Provincial de Valencia.
b) Ce.rtificación delLg!eoeo19r de l Ayuntam iento en la que se relacionen las facturas correspondientes a los gastos sub vencionados. indicando
número de la factura. fecha de la misma. concepto facturado e importe de la misma indicando en cada caso si e1IVA es deducible o no ded u
cible ,

Deberá indicarse en el ce rtificado que las facturas que se relac ionan han sido aprobadas, que está reconocida la obli gación por la entidad. que
no serán prese ntadas para otras subvenciones, y que los gastos relacionados corresponden a la actividad subvencionada por la Diputac ión.

La Dipu tación obtendrá de nuevo de forma directa. a través de certificados telemáticos , los certificados a emitir por la Agencia Estatal de
Administrac ión Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social. acredi tativos de estar al co rriente en el pago de sus ob ligaciones.
req uiriendo al interesado paraque lo apo rte cuando por cualquier circunstancia el ce rtificado no sea positivo.
Serán gasto s ju stificativos de la subvención:

- Las faclUraS que se deriven de la organ ización y rea lizac ión de l evento.

- Material divulgativo en el que aparezca la co laboración expresa y el logo tipo de la Diputac ió Provincial de Valencia.
Asi mismo. en documento aparte, deberá especificarse la financ iación ob tenida por el beneficiario para acometer la ac li\idad programada.
La justificación de berá hacerse por la cantidad de la subvenci ón concedida, debiendo razonarse, en su caso. las reducc iones produc idas con
relació n al presupueste de l programa inicial aprobado.
La fa lta de j ustificac ión de las subvenc iones, produc irá la perdida de las mismas.

Décima: Fisca lización.

Las entidades subvencionadas se obligarán al cumplimiento de las siguientes condiciones:
al Adm itir la presencia, en su caso, de la persona acreditada por la Diputació Provincial. al obj eto de facilitar a esta cuanta información le sea
requerida. referente a cualquier extremo relativo a la actividad subvencionada.
b) x onücec íon a la Diputació de Valencia. de cualquier propuesta de camb io o modi ficación de l programa y gastos presentados, en el mumen
roque se produzca.
e) Hacer cons tar en teda informaci ón documentación y publicidad propia de la actividad, que la misma esta subvencionada por la Diputac ió
de VaJencia.
Undécima: Asesaramieruo técnico e in[orWWCWfI_

La Diputació de Valencia a trav-és de sus servic ios técnicos de deportes. asesorará a los Ayuntamientos en la selección y programac ión de
actividade s a so licitar, al amparo de las presentesBases.
La dirección www.d eval.es/deportc pub licará información de interés sobre la convocatoria.
Duodécima: R ég ímcn j uridico.

Estas bases tendrán carácter indefinido hasta su modificación o derogación expresas, entrando en vigor al día siguiente de la publicación en el
Boletin Oficial de la Provincia.

Para lo no regulado expresamente en las Bases se estará a lo dispues to en las bases de Ejecueión del Presupuesto General para el eje rcicio
económico 2015 de la Diputac ió de Valencia y a lo dispuesto en la Ley 3812003 de 17 de novie mbre, Genera l de Subvenciones y demás le
gislación de aplicación.
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Lo que se hace público a los efec tos consiguientes. significando que. contra este Acuerdo. que es definitivo en vía administra tiva, podrá inter
ponerse potes tativame nre. recurso de repos ición, ante la Junta de Go bierno de esta Diputac ión, en el plazo de un mes. o directamente plantear
recurso contencioso-adminisrranvo ante los j uzgados de lo co ntenc joso-adrninistrativo de Valenci a, en el periodo de do s meses, ambos t érmi
nos de tiempo a comer desde el día siguiente a esta publicación. Todo ello de conformidad con el vigente tenor de los art ículos l Ió y 117 de
la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adm inistrac iones Públicas y de l Procedimient o Adm inistrat ivo Común. y los
enfculos R, 14, 25 Y46 de la Ley 29/ 1998, de 13 de ju lio, Regu lado ra de la Jurisdicc ión Co nrcncioso-Adminis ua tiva, y sin perjuicio de que
pueda eje rcitarse cualq uier otro recurso que se estime proce dente.

Valencia, 17 de febrero de 2015.- EI Secretario Genera l, Vicente Boquera Matarredcna.e--Rl Diputado Delegado de Juve ntud y Deportes.
Miguel Bailach Luengo.

201514457
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Anuncio de la Exceíentisima Diputación Provincial de Valencia sobre resolución de subvenciones eTl materia de j UVt?Tl luJy depo r
tes, pura Acontecimientos Deportivos Extraordinarios. año 1015.

ANUNCIO
La Junta de Gobierno, en sesión celebrada en fecha 15 de septiembre de 2015, aprobó la concesión de subvenciones en materia de juventud
y deportes a los siguientes beneficiarios y por los conceptos que se especifican:
RELACiÓN DE SUBVENCIONES CONCEDIDASAAYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE VALENCIA PARAACONTECIMIEN
TOS DEPORTIVOS DE EXTRAORDINARIOS, AÑO 20 15,

N" 192
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EXP ClF ENTIDAD IMPORTE

I P4624300B AY1.Jl','TAMIENTO TITAGUAS 4.161,40

3 P4603100A AYl.J1'"'TAMIENTO ALGlNET 3-329,12

4 P4625200c AYU1\TAMIENTO VALE¡';:ClA 4.993,611

6 P46 I86OOC AYU1\TAMIE.loJTO ONTIl\ YENT 2.496.84

1 P46OQ6OOC AYl.J1'"'TAMIU"TO ALBAIDA 4.16 1,40

8 P4620100J AYUNTAMIENTO POSLA DE fARSAI.$ . LA 3.745,26

LO N 616600E AYlJ!';T AMIENTO MASSA."tAGRELL 4.161,40

11 P4607400A AYlJ!';.AMIENTO lJOCAIRENT 2.496,84

13 N60 1900F AYUNTAMIENTO ALCUDIA. L' 4.993.611

14 P4626200H A'r1JNTA.'vIIENTO VJNALESA 1.950,00

" P46141l00c AYUNTA."' IENTO XERESA 3.745,26

" N 601130011 AYUNTA~IENTO CANALS 2.4%.84

"
P4623200E AYUNTA.\.lIENTO SILLA 2.912.98

21 P460II OOC AYUNTA.\.lIE.'lTO ALBERIC 900.00

22 P4606300D AYlNTA\ UESTO BENIMOOO 2.800,00

23 P4620500A AYlNTA..\.lIENTO POBLA LLARGA. LA 2.912,911

23 P4612400D AYUNTA..\.lIENTO f AURA 2 4%.84

26 P4604400D AYU:-lTA\tIENTO AYORA 3.000.00

21 P462S900H AYUNTA..\.lIENTO VILLANUEVA DE CASTELLÓ¡"; 3.329,12

Desestimar las sohcirudcs siguientes y por los mouvos que se indican:
• Por no ajustarse a las bases de la convocatoria (Base Tercera ):
AYUNTAMIENTO BENAGÉBER
AYUNTAMIENTO BELLÚS
- Por no compl etar la documentación requerida (Base Sexta):
AYUNTAMIENTO PALMA DE GANDJA
AYUNTAMIENTO ARAS DE LOS OLMOS
AYUNTAMIENTOALZIRA
- Por no realizar la actividad solicitada :
AYUr-.'TAMIENTO BARXETA
- Por renunciar a la subvención solic itada :
AYUNTAMIENTO BENIGÁNI....f
- Por no ajus tarse a las Bases de Ejecución de l Presupuesto de 2015 - Base 55.2:
AYUNTAMIENTO TORRENT
Lo que se hace público a los efectos de notificación a los intere sados , signi ficándole que con tra la resolución transcrita, que es definitiva en
vía administrat iva, podré interponer, potestanvamcnte, recurso de reposición ante el órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes
con tado a part ir del día siguiente a la publi cación del presente acto o. directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de [o
Co ntencioso Administrativo. en el plazo de dos meses contad os también a partir del dla siguiente a aqué l en que tenga lugar la notificación
del pres ente acto. Todo ello de confonn idad con el vigente tenor de los artlculos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Adm inistraciones Públicas y del Procedimiento Adm inistrativo Común y los artículos 8, 14, 25 Y46 de la Ley 29/199íl , de 13
de julio. reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admini strativa, y sin perjuicio de quc pueda ejercitarse cualq uier otro recurso q ue se es
time procedente.
Valencia, 16 de septiembre de 2015.- EI Secretario General. Vicente Boquera Matarredona.-La Diputada Delegada de Juventud y Depones
e Igualdad, Isabe l Garete Sánchez.
- - --- --- - - --- - - - - - - - ------- - ----- - -2015121355


